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ADINELSA es una institución, cuya actividad principal está orientada a la generación, transmisión 
y distribución de la energía en zonas rurales, alejadas y de difícil acceso. Entre nuestras 
funciones principales, se encuentran el administrar y operar los bienes y servicios de 
infraestructuras eléctrica que nos transfieran o encarguen.  

Nuestra política ambiental define el compromiso de realizar nuestra actividad dentro de los 
parámetros de un desarrollo sostenible, manteniendo el control y la gestión de los aspectos 
ambientales que podrían producirse, especialmente de aquellos más significativos. Asimismo, 
establece un marco común para la definición de los objetivos y la realización de las actividades 
que contribuyan a la mejora continua del sistema de gestión ambiental. 

Para cumplir estos compromisos y alcanzar los objetivos, ADINELSA ha establecido lo siguiente:  

 Asegurar la protección del ambiente, trabajando de forma respetuosa, previniendo la 
contaminación y minimizando los efectos ambientales producidos como consecuencia de 
la actividad que desarrollamos en nuestras centrales hidroeléctricas, líneas de transmisión, 
subestaciones, oficinas, entre otras. 

 Cumplir en su totalidad con los requisitos legales, legislación ambiental aplicable del 
sector, normas internas y otros requisitos asumidos por la institución en materia de 
protección del ambiente. 

 Establecer indicadores y sistemas de reporte que permitan conocer de forma objetiva los 
posibles impactos ambiental de nuestras centrales hidroeléctricas, líneas de transmisión, 
subestaciones, oficinas, entre otras. 

 Mantener la sensibilización y concienciación de todos nuestros trabajadores, fomentando 
la formación ambiental de los mismos y favoreciendo la participación activa, incluyendo 
las sugerencias de mejora propuestas por ellos con el objeto de fomentar la mejora 
continua del sistema. 

 Integrar el sistema de gestión ambiental en la gestión global de nuestras actividades. 
 Mejorar el desempeño de protección ambiental, estableciendo y revisando los objetivos 

del sistema de gestión ambiental, enfocando las acciones a la mejora continua. 
 Promover la participación de nuestros trabajadores y terceros en los elementos del sistema 

de gestión ambiental, respetando la naturaleza y la biodiversidad.  

Todos los que integramos ADINELSA, asumimos estos compromisos, y es nuestra 
responsabilidad llevarlos a la práctica. ADINELSA impulsa la mejora ambiental, y asigna los 
recursos necesarios para asegurar la exitosa implantación de esta política ambiental en sus 
instalaciones y trabajadores. 
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